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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: Lo dispuesto por el artículo 42° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756, por el artículo 2° incisos c), e), h), i) del Anexo I de la Ley N° 9286, y la Ordenanza Nº 3521/07; y;
CONSIDERANDO: Que  en consideración a la asunción de un nuevo gobierno municipal, es necesario dictar en una nueva norma de carácter general y permanente que redefina la organización del Departamento Ejecutivo Municipal y las funciones y competencia de cada Secretaría, Dirección y Coordinación; 
Que, es oportuno proceder a reorganizar las dependencias que conforman el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal, en orden a efectuar las reformas necesarias para asegurar que el estado Municipal adquiera mayor eficacia en su gestión, en forma correlativa y concordante al proyecto político votado por nuestra población en forma democrática.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

CAPITULO I -

NOMBRE Y NÚMERO DE LAS SECRETARIAS -

ARTÍCULO 1°: El despacho de los asuntos del Departamento Ejecutivo Municipal estará a cargo de las siguientes Secretarías:

1. De Relaciones Institucionales
2. De Finanzas Y Administración
3. De Desarrollo Humano
4. De Ordenamiento Territorial
5. De Convivencia Ciudadana
CAPÍTULO II -

DESIGNACIÓN, REMOCIÓN Y SUPLENCIA DE LAS SECRETARIAS –

ARTÍCULO 2°: Los Secretarios son designados por el Intendente, quien los remueve, y en su caso decide sobre su renuncia.

ARTÍCULO 3°: En caso de vacancia, ausencia, licencia o enfermedad, los Secretarios serán interinamente suplidos en el cargo por el Secretario de otra cartera. En casos justificados podrán ser suplidos por el Director que designe el Intendente Municipal.-

CAPÍTULO III -

DELEGACIÓN DE FACULTADES -

ARTÍCULO 4°: El  Intendente, los Secretarios y Directores del Departamento Ejecutivo, podrán delegar en su caso, autorizar o subdelegar funciones en niveles jerárquicos subordinados, determinando el modo y alcance que garanticen en última instancia al delegante, el ejercicio de sus propias atribuciones.-

CAPÍTULO IV -

FUNCIONES DE LAS SECRETARÍAS 

ARTÍCULO 5°: El Intendente será asistido en sus funciones por los Secretarios, individualmente por cada uno de ellos en la materia de su competencia. El conjunto de los Secretarios directamente dependientes de la Intendencia Municipal, constituye el Gabinete Municipal; y con más, los demás Directores y Coordinadores del Departamento Ejecutivo Municipal se integra el Gabinete Ampliado.

Las funciones de las Secretarías son:

a) Como integrante del Gabinete Municipal:

1. Intervenir en la determinación de los objetivos políticos, económicos, sociales y culturales de la Municipalidad.

2. Intervenir en la determinación de las políticas y estrategias municipales.

3. Intervenir en la asignación de prioridades, y en la aprobación de planes, programas y proyectos.

4. Informar sobre actividades propias de su competencia y que el Departamento Ejecutivo Municipal someta a su consideración.

b) En materia de competencia específica :

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes dictadas en su consecuencia, la Constitución, las Leyes y Decretos de la Provincia de Santa Fe, la Ley Orgánica de Municipalidades, las Ordenanzas y Decretos Municipales, adoptando a esos efectos cuantas medidas sean necesarias, las que podrán mantener y cumplir en forma reservada cuando razones de bien general, o la naturaleza de asunto así lo requieren.

2. Proponer al Departamento Ejecutivo Municipal, los objetivos políticos y estrategias en los asuntos de su competencia; ejecutar los planteles, programas y proyectos aprobados.

3. Ejercer en forma individual o conjunta con otros colegas, las representaciones que disponga el Intendente Municipal, o que corresponden administrativa o políticamente a su jurisdicción.

4. Resolver o delegar la resolución de los asuntos concernientes a su jurisdicción y a su régimen administrativo, dictando las medidas de orden, disciplina y economía que correspondan.

5. Velar por el cumplimiento de las Resoluciones Judiciales, Decretos y Resoluciones administrativas que afecten su jurisdicción.

6. Preparar los reglamentos de ejecución y los reglamentos autónomos, y delegados sobre los asuntos de su competencia y dentro de los límites de la Ley. Dictar las Resoluciones Internas y expedir las circulares necesarias.

7. Suministrar a los poderes constituidos los informes, explicaciones y memorias que éstos soliciten, intervenir en la preparación y celebración de contratos o convenios en representación de la Municipalidad, de acuerdo con la Ley y Ordenanzas.

8. Proyectar la Organización, mejoramiento y fiscalización de los servicios públicos correspondientes a su competencia; fijar las políticas de cumplimiento obligatorio a desarrollar por los entes descentralizados, si los hubiere, controlando las actividades y el funcionamiento de los mismos.

9. Tramitar, proyectar y resolver, según corresponda, la resolución de recursos administrativos que se deduzcan contra los actos hechos y omisiones de la jurisdicción a su cargo u organismo descentralizados dependientes. 

10. Dirigir, controlar y ejercer la superintendencia de todas las oficinas, reparticiones y personal correspondiente a su competencia.

11. Resolver las cuestiones de competencia que pueden suscitarse entre organismos         de su jurisdicción.

12. Promover, auspiciar y disponer los estudios e investigaciones necesarios para el fomento y protección de los intereses del Municipio y de sus habitantes, su progreso y desarrollo dentro de su esfera de competencia funcional.

13. Intervenir en las esferas de su competencia, en todas las acciones que tiendan a lograr una efectiva integración dentro del territorio Municipal conforme pautas que determine el Departamento Ejecutivo.

14. Coordinar con sus colegas los asuntos de interés compartido, lo que previamente a ser sometidos al Departamento Ejecutivo, deberán ser coordinados entre todos los sectores interesados de manera que la propuesta final armonice con la política general y sectorial del Gobierno Municipal.

15. Proyectar, promover y sostener los proyectos de ordenanzas, y decretos que inicie o promueve el Departamento Ejecutivo Municipal, en su esfera de competencia funcional.

16. Refrendar con su firma todos los actos del Intendente. Cuando el cargo estuviese vacante o en caso de ausencia o impedimento, el propio Intendente determinará al funcionario que deberá refrendar sus decretos o resoluciones.

17. Intervenir en la promulgación y publicación de las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones; en su caso en los vetos que disponga el Departamento Ejecutivo Municipal, en los términos del artículo 40° inc.12 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756. Si la Ordenanza, Decreto o Resolución no fuera observada dentro de los diez días (10) de su comunicación, entrará de hecho en vigencia.

18. Preparar anualmente la memoria detallada del estado de la Administración correspondiente a su jurisdicción.

19. Atender, en su ramo, las relaciones con otras Secretarías, en el ramo de su competencia funcional, cumpliendo además otras tareas que les encomiende el Intendente Municipal.

ARTÍCULO 6°: Cada Secretario es responsable de los actos que legalice con su Firma, y responde solidariamente por aquello que acuerde con sus colegas.

ARTÍCULO 7°: Los acuerdos que den origen a proyectos de ordenanza, decretos y resoluciones conjuntas serán suscriptos en primer término por aquel a quien compete originalmente el asunto y a continuación por los demás, en el orden establecido en el artículo 1° de esta Ordenanza, debiendo ser ejecutados por la Secretaría o Dirección del Departamento Ejecutivo Municipal a cuya cartera corresponda o por el que se designe al efecto en el mismo acuerdo.

ARTÍCULO 8°: En caso de dudas acerca de la Secretaría o Dirección a la que corresponda entender en un asunto determinado, corresponde al Señor Intendente, especificar la competencia. Los asuntos iniciados en una Secretaría que tenga relación con la competencia originaria atribuida por esta Ordenanza a otra, son de incumbencia de ésta última, lo que por su naturaleza tenga que ser resuelto por dos o más Secretarías o Direcciones del Departamento Ejecutivo serán refrendadas y legalizadas con la firma de todos los Secretarios que intervengan en ella.

ARTÍCULO 9°: Cuando un Secretario o Director del Departamento Ejecutivo se encuentre en un asunto de su competencia exclusiva o compartida, en situaciones de parentesco, interés directo o indirecto, o en cualquier otra situación similar respecto de las partes intervinientes, encontrándose en situación que el decoro y la conducta republicana impiden atender con imparcialidad, solicitará al Intendente en el primer caso o al Secretario en el segundo, que lo excuse de intervenir en el asunto, quienes al mismo tiempo determinarán el funcionario que actuará en su reemplazo.

- CAPITULO V -  

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE CADA SECRETARIA

ARTÍCULO 10°: El despacho de los asuntos que corresponden al Gobierno de la Municipalidad se distribuirá en la forma que a continuación se determina. El detalle siguiente es meramente enunciativo. Es la especialidad de la Secretaría la que fija en definitiva su competencia.

SECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
ARTÍCULO 11°: El Secretario de Relaciones Institucionales, asiste al Intendente en todo lo atinente al Gobierno interno, en las relaciones con el Honorable Concejo Municipal y las institucionales con el Gobierno Nacional, Provincial y de otras Municipalidades y Comunas en temas que no sean de particular competencia de otra Secretaría, al ejercicio de los principios y garantías constitucionales, asistiendo también al Intendente en las relaciones públicas e interinstitucionales de la Municipalidad. En particular le corresponde: 

1. Entender en todo lo relativo al régimen Municipal, su reglamentación y ejecución.

2. Entender en las relaciones con el Gobierno Nacional, con el Gobierno Provincial en todos sus poderes y con el Honorable Concejo Municipal.

3. Entender en el seguimiento de los proyectos y mensajes que el Departamento Ejecutivo Municipal envíe al Honorable Concejo Municipal.

4. Entender en las cuestiones Municipales relacionadas con determinación de límites y tratados intermunicipales, en la vinculación institucional de carácter general con las Municipalidades y Comunas.

5. Entender en el régimen electoral Municipal conforme lo establece la Ley Orgánica de Municipalidades.

6. Entender en la organización y régimen del Tribunal Municipal de Faltas.  

7. Entender, en forma conjunta con la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el procedimiento que se siga para la elaboración de Decretos, Reglamentos, Resoluciones y textos de legislación ordenada.

8. Entender en la organización y régimen del personal municipal, en todos sus aspectos.

9. Entender en la organización y régimen del archivo municipal, y el registro de ordenanzas, decretos, resoluciones, circulares y registro de tratados y convenios.

10. Entender en la organización , conservación y dirección de todas las secciones de los edificios de la municipalidad.

11. Intervenir en la relación con la asociación sindical de trabajadores municipales.

12. Ejercer la superintendencia administrativa y dirección inmediata del personal de su dependencia, como asimismo de los establecimientos municipales y entender en la administración de los bienes del dominio privado de la Municipalidad.

13. Entender en la organización y control de la radicación de vehículos y en el abastecimiento de la ciudad.

14. Entender en la difusión de actos de gobierno y de medidas administrativas que se generen en el Departamento Ejecutivo Municipal.

15. Entender en las relaciones públicas de la Municipalidad, en la organización de su Protocolo y Ceremonial.
16. Entender en la promoción de la cultura. 
17. Entender en las acciones  de difusión y comunicación de los actos de gobierno, prensa, e imagen institucional municipal.

18. Entender en la coordinación de programas y proyectos interinstitucionales.

19. Entender en las relaciones con instituciones públicas o privadas, de la ciudad en general y de las vecinales en particular. Le compete la promoción, organización, reconocimiento y fiscalización de las Comisiones Vecinales de acuerdo a la normativa vigente y Proponer la delimitación territorial de las distintas comisiones vecinales.

20. Entender en los demás asuntos que le encomiende el Intendente Municipal.

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ARTÍCULO 12°: El Secretario de Administración y Finanzas asiste al Intendente en todo lo atinente a la administración de los recursos públicos y la ejecución del gasto público, en particular le corresponde:

1. Entender en la elaboración del régimen tributario municipal.

2. Entender en la elaboración del presupuesto municipal con intervención de las demás secretarías y direcciones del Departamento Ejecutivo Municipal en el área de competencia específica de cada una de ellas.

3. Entender en la aplicación y fiscalización del régimen tributario y en la recaudación y distribución de la rentas municipales, estos últimos conforme la asignación aprobada por el Intendente Municipal.

4. Entender en la fijación de los niveles del gasto público, en coordinación con las demás Secretarías y Direcciones del Departamento Ejecutivo Municipal en el área de competencia de cada una.

5. Entender en las gestiones del régimen de coparticipación impositiva nacional y provincial.

6. Entender en la conducción de la Tesorería Municipal, en el régimen de pagos y en la deuda pública.

7. Entender en las operaciones de crédito interno y externo del sector público y de cualquier obligación que cuente con la garantía de la municipalidad.

8. Entender en todo lo atinente a la contabilidad de la municipalidad, a la fiscalización de todo gasto e inversión que se ordene sobre el Tesoro Municipal.

9. Entender en la organización, dirección, administración y fiscalización del patrimonio municipal y en el registro del mismo así como en la administración de los inmuebles que no se encuentren especialmente afectados a otros organismos.

10. Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización del régimen de suministros de la municipalidad.

11. Entender en la recaudación de recursos no tributarios.

12. Intervenir en la fijación de pautas para adoptar por la incidencia financiera, en los regímenes de mayores costos y actualización de deuda a cargo de la Municipalidad.

13. Intervenir en la elaboración de pautas para la determinación de tarifas y precios de los servicios públicos administrados por la Municipalidad.

14. Entender en los demás asuntos que le encomiende el Intendente Municipal.

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

ARTÍCULO 13°: El Secretario de Desarrollo Humano, asiste al Intendente en todas las cuestiones atinentes a procurar el incremento de las actividades productivas ,  industriales y de servicios, promoción y desarrollo del empleo, promoción de la economía regional,  promoción comunitaria y de  la seguridad social, la salud, prevención de acciones, en las actividades de  recreación , turismo  y juventud. En lo particular le corresponde:

1. Entender en los relevamientos de actividades productivas, empleo, capacidad instalada, y su evolución.

2. Entender en la definición de zonas de radicación de industrias y actividades productivas, y la reubicación de las mismas.

3. Entender en la relaciones con empresarios de la región para seguir la evolución de los mismos y de la mano de obra ocupada.

4. Entender en la difusión y promoción de las ventajas comparativas y competitivas de la región, en los ámbitos empresarios nacionales, e internacionales.

5. Entender en todo el régimen de emprendimientos productivos, su reglamentación, y financiación.

6. Entender en la armonización de los intereses de trabajadores y empresarios en orden de incrementar la actividad económica y el desarrollo local.

7. Entender en la elaboración y seguimiento de políticas industriales, y de servicios en correlación con los gobiernos nacionales y provinciales.

8. Entender en las relaciones con las entidades gremiales, empresarias, comerciales, industriales y de la producción.

9. Entender en la promoción, funcionamiento e instalación de la Zona Franca Santafesina en nuestra ciudad.

10. Entender en las cuestiones relacionadas a la actividad portuaria y la atención de los temas que en relación a su administración le competa. 

11. Entender en la promoción y colaboración con establecimientos educacionales de enseñanza técnica y aulas taller de entidades de bien público.

12. Entender en la promoción y financiamiento de actividades productivas.

13. Entender en las cuestiones que relacionan a nuestra ciudad con emprendimientos nacionales e internacionales, como el MERCOSUR e HIDROVIA.

14. Entender en la proyección y seguimiento de políticas de pleno empleo a nivel local y regional.

15. Entender en la organización y promoción de una Agencia de Desarrollo en la ciudad

16. Entender  en la organización y funcionamiento del Parque Empresarial

17. Promover y facilitar una política sanitaria, en forma coordinada con la política que en esta materia desarrollen los gobiernos provincial y nacional, con ajustes a las particularidades que presenta el medio local.

18. Entender en todo lo relativo al funcionamiento adecuado de las distintas prestaciones vinculadas a la salud pública, asistencia social, higiene, y medicina preventiva.

19. Entender en las políticas de prevención y protección en materia de violencia de género y/o discriminación 

20. Entender y coordinar las actividades del Consejo de la Mujer

21. Entender en la coordinación de políticas con los organismos de similar competencia de niveles provinciales y/o nacionales

22. Coordinar y participar en el planeamiento de programas materno infantiles, de nutrición en general y campañas de vacunación.

23. Proyectar la determinación de zonas de educación y divulgación sanitaria, auspiciando la creación de centros sanitarios y sociales.

24. Entender directamente a través de trabajadores sociales, en el estudio, diagnóstico y tratamiento de casos sociales individuales, y  colectivos

25. Implementar en el medio, normas de medicina preventiva y de orientación sanitaria, programando, desarrollando, coordinando, y difundiendo los consejos y prescripciones médicas destinadas a la prevención de las enfermedades y a la preservación de la salud.

26. Entender en la prevención de la drogadicción, toxicomanía, alcoholismo, tabaquismo, y en el control de enfermedades transmisibles.

27. Entender en la organización de cursos, conferencias, encuestas, y demás formas y medios de divulgación, especialmente en escuelas, centros vecinales y acción comunitaria, como tarea inductiva para cuidado de la salud psicofísica.

28. Controlar en sus distintos aspectos las cuestiones relacionadas con zoonosis rábica y la salud pública. Entender en la organización de campañas de vacunación, tratamientos posteriores, y control manejo y/o eliminación de animales sueltos en la vía pública.

29. Colaborar con las demás áreas competentes, en lo concerniente a la salud ambiental y contaminación que signifique peligro para la seguridad de la comunidad.

30. Entender en todo lo atinente al régimen y administración del Hogar de Ancianos Municipal.

31. Entender en todo lo atinente al régimen y administración del Jardín municipal

32. Entender en todo lo atinente al régimen y administración de la Oficina Municipal de Defensa del Consumidor

33. Entender en los demás asuntos que le encomiende el Intendente Municipal.

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ARTÍCULO 14°: El Secretario de Ordenamiento Territorial, asiste al Intendente en todas las cuestiones atinentes al mantenimiento y mejora de la calidad de vida de la población, su integración social en el territorio y el uso y aprovechamiento ambientalmente sustentable y democrático de los recursos, económicos, sociales, naturales y culturales”. En lo particular le corresponde:
1. Entender en las políticas públicas, destinadas a orientar el proceso de producción social del espacio, mediante la aplicación de medidas que tienen por finalidad el mantenimiento y mejora de la calidad de vida de la población, su integración social en el territorio y el uso y aprovechamiento ambientalmente sustentable y democrático de los recursos, económicos, sociales, naturales y culturales.

2. Entender en la formulación, gestión, implementación y ejecución de políticas públicas referidas al desarrollo territorial y la construcción de la ciudad, atendiendo a generar instrumentos de planificación que permitan promover el acceso al hábitat, y la articulación con los actores involucrados en el desarrollo económico  de la localidad y sus configuraciones espaciales en el territorio.

3. Entender en la generación del plan de ordenamiento y desarrollo territorial y de la elaboración de proyectos urbanos y de obras (infraestructurales, habitacionales, de equipamientos, etc.) específicos para la concreción de los mencionados planes o programas.

4. Entender en las estrategias concurrentes al logro de una planificación urbanas territorial en clave sustentable, siendo responsable asimismo de la evaluación de los impactos ambientales de las actividades en el territorio y la protección y recuperación del patrimonio paisajístico, urbano, arquitectónico e inmaterial de la localidad.

5. Entender en la formulación del Catastro municipal, que involucra el trabajo y la identificación de los inmuebles en sus tres dimensiones: la descripción física, el dominio y el valor económico, registrando las transformaciones de los inmuebles insertos en la jurisdicción municipal.

6. Entender en la reglamentación y registro de los distintos aspectos (superficies, usos, materiales, etc.)de Edificaciones Privadas, en lo relativos a la autorización municipal para la construcción en la localidad, en concordancia con lo establecido por los reglamentos de zonificación y edificación locales.

7. Entender en la ejecución de obras públicas en la localidad, de escala urbana y barrial, 

8. Entender en la ejecución de proyectos de infraestructuras de movilidad, equipamientos, vivienda social y proyectos especiales, así como la ejecución de obras menores.

9. Entender en la prestación y ejecución de infraestructuras de servicios (agua, cloacas, alumbrado público, desagües pluviales, entre otros) 

10. Entender en la ejecución de tareas de mantenimiento urbano (barrido y limpieza, recolección de montículos, etc.). 

11. Entender en la relación con las empresas prestatarias de esos servicios.
12. Entender en la formulación, implementación y ejecución de políticas públicas de acceso al hábitat (atendiendo tanto a la regulación y promoción de instancias de producción de suelo urbano, como al mejoramiento y regularización de barrios y asentamientos, y al desarrollo de vivienda social) en el marco de la generación y consolidación de procesos comunitarios y participativos.

13. Entender y promover políticas públicas de ambiente sustentable

14. Entender en la consolidación y ejecución del Banco de Tierras y de un Programa de Regularización Dominial, así como respecto del desarrollo e instrumentos para la Producción de suelo urbano

15. Entender en el desarrollo de proyectos de intervención participativa en barrios, así como de los aspectos urbanísticos ligados a procesos de producción de suelo urbano

16. Entender en los registros sociales de población vulnerable en términos de conflictos en el acceso al hábitat, así como del apoyo a la generación de mesas de concertación y la promoción de instancias de articulación y participación barrial.

17. Entender en el dictado de normas generales, en el estudio, proyecto, dirección, construcción y mantenimiento de las obras públicas básicas, así como en la ejecución, inspección, dirección y todo lo relacionado a la ejecución física de las obras de infraestructura.
18. Entender en los regímenes de reajuste de precios de las obras que realice, conjuntamente con la Secretaría de Administración y Finanzas.

19. Entender en la elaboración de pautas para la determinación de las tarifas y precios de las empresas de servicios públicos, y en la fiscalización de la misma.

20. Entender en el estudio, proyecto, construcción, reparación, mantenimiento y demolición de edificios públicos o privados de cualquier naturaleza.

21. Entender en la promoción, estudio y solución de la insuficiencia habitacional y en la elaboración y ejecución de programas de vivienda.

22. Entender en el mejoramiento, mantenimiento, proyecto y construcción de plazas, parques y demás espacios verdes.

23. Entender en el régimen de uso y mantenimiento del parque de maquinarias y automotor municipal.

24. Entender en la organización y mejoramiento de las instituciones municipales a su cargo.

25. Entender en la organización y mantenimiento de Cementerios. 

26. Intervenir en el plan de inversión pública.

27. Entender en los demás asuntos que le encomiende el Intendente Municipal.

SECRETARIA DE CONVIVENCIA CIUDADANA
ARTÍCULO 15°: El Secretario de Convivencia Ciudadana, asiste al Intendente en todo lo concerniente al mantenimiento del orden público, a la planificación e implementación del control de gestión y desarrollo de nuevas tecnologías en el ámbito municipal, al ejercicio de los principios y garantías constitucionales, al ejercicio del poder de policía municipal y de protección civil. En particular le corresponde: 

1. Entender en todo lo relativo a la planificación , desarrollo y control de gestión de los sistemas y tecnología de información de los distintos servicios municipales

2. Entender en todo lo atinente a los servicios de comunicación interna y externa del municipio.

3. Entender en todo lo inherente a las tareas de prevención de desastres y Protección Civil.

4. Entender en la organización y régimen del ejercicio del poder de policía municipal y de la Guardia Urbana Municipal.

5. Entender en la organización del tránsito vehicular en calles y caminos de la jurisdicción municipal y en el régimen de transporte público.

6. Entender en la organización y funcionamiento de los servicios de seguridad alimentaria.

7. Entender en la organización y funcionamiento de los sistemas de monitoreo.

8. Entender en la organización y funcionamiento del patentamiento de vehículos y emisión de licencias de conducir.

9. Entender en el diseño e implementación de estrategias que contribuyan al orden y seguridad de las personas que habitan o se desplacen transitoriamente por la ciudad, optimizando los recursos municipales existentes e integrando para tal fin, a todas las instituciones locales que contribuyan al logro de este objetivo.

10. Entender en la coordinación del accionar municipal con las fuerzas de seguridad nacionales y/o provinciales

11. Entender en los demás asuntos que le encomiende el Intendente Municipal.

CAPITULO VI -

DE LAS DIRECCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

ARTÍCULO 16°: Estarán bajo la dependencia directa del Intendente o de la Secretaría a la que pertenecen y serán las siguientes:

1.- En la Intendencia: 

Dirección De Coordinación De Gabinete

Dirección de Asuntos Legales y Técnicos.- 

Asesoría Legal.-

2.- En la Secretaría de Desarrollo Humano

Dirección de Recreación, Tiempo Libre y Turismo.

Dirección de Deporte y Juventud

Dirección de Acción Social

Dirección de Agencia de Desarrollo

Presidencia del Consejo de la Mujer

3.- En la Secretaria de Ordenamiento Territorial

Dirección de Planificación Territorial

Dirección de Obras y Servicios

Dirección de Hábitat

4.- En la Secretaria de Relaciones Institucionales:

Dirección de Cultura.

Dirección de Vecinales

Dirección de Comunicación y Relaciones

5.- En la Secretaria de Convivencia Ciudadana

Dirección de Planificación, Control de Gestión y Tecnología

Dirección de Control Urbano

Dirección de Prevención y Seguridad Ciudadana 

- CAPITULO VII -

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE CADA DIRECCIÓN

Dirección de Coordinación de Gabinete

ARTÍCULO 17°: La Dirección de Coordinación de Gabinete asiste al Intendente en todas las actividades de coordinación y organización del gabinete municipal. En lo particular le corresponde:

1. Entender en la articulación de las distintas áreas del Departamento Ejecutivo Municipal para la consecución de sus objetivos.

2. Entender en el seguimiento y acompañamiento de los temas derivados por el Ejecutivo Municipal a las distintas Secretarias, Direcciones y Coordinaciones del Departamento Ejecutivo.

3. Proponer acciones y transformaciones que favorezcan una mejora en la organización del estado municipal.

4. Prestar colaboración en las actividades que corresponda a cada Secretaría  y en las demás actividades que le encomiende el Intendente Municipal.

5. Entender en todo asunto de competencia del Departamento Ejecutivo Municipal que no esté expresamente atribuido a otra secretaría.

6. Entender en la organización y programación de audiencias, entrevistas y actividades de la Intendencia.
7. Organizar y Coordinar las reuniones de rutina del Gabinete Municipal, o a las que el Intendente convoque. Llevar un registro de las mismas y hacer el seguimiento de los temas tratados.

8. Entender en los demás asuntos que le encomiende el Intendente Municipal.

Dirección de Asuntos Legales y Técnicos

ARTÍCULO 18°: La Dirección de Asuntos Legales y Técnicos depende directamente del Intendente Municipal y es de su competencia:

1. Entender en todos los reclamos administrativos, sus recursos y acciones judiciales que promuevan contra la Municipalidad o que promueva ésta.

2. Asesorar en materia jurídica al Departamento Ejecutivo Municipal.

3. Entender en la designación control y seguimiento de los profesionales que actúen como apoderados, procuradores o patrocinantes en juicios de la Municipalidad, actuando personalmente en cualquier momento en uno u otro carácter o en ambos y llevar el registro de causas judiciales.

4. Requerir en forma directa todos los antecedentes e informes necesarios para los procesos en que intervenga, a las distintas oficinas públicas, los que deberán ser evacuaos con la urgencia que establezca el requerimiento.

5. Recabar autorización del intendente para producir allanamientos, transacciones en los juicios y procedimientos judiciales a su cargo.

6. Emitir dictamen sobre todas las cuestiones que le sean remitidas para su estudio.

7. Reemplazar en caso de ausencia al Juez del Tribunal de Faltas.

8. Intervenir en la redacción de contratos, convenios o acuerdos en que la Municipalidad sea parte.

9. Intervenir en todo expediente administrativo en que se reclamen derechos y en los sumarios y recursos administrativos.

Asesoría Legal

ARTÍCULO 19°: La Asesoría Legal depende de la Dirección de Asuntos Jurídicos y es de su competencia: 

1. Asistir en todas sus funciones al Director de Asuntos Jurídicos.

2. Asesorar en materia jurídica al Departamento Ejecutivo Municipal.

3. Requerir en forma directa todos los antecedentes e informes necesarios para los procesos en que intervenga, a las distintas oficinas públicas.

4. Reemplazar en caso de ausencia al Juez del Tribunal de Faltas.

5. Emitir dictamen sobre todas las cuestiones que le sean remitidas para su estudio.

Dirección de Recreación, Tiempo Libre y Turismo

ARTÍCULO 20°: La Dirección de Recreación, Tiempo Libre y Turismo depende de la Secretaria de Desarrollo Humano, y es de su competencia:

1. Entender en el desarrollo de políticas relacionadas al aprovechamiento de los recursos disponibles para fomento de la recreación, el tiempo libre y el turismo, para la comunidad local y de la región.

2. Desarrollar proyectos vinculados a los objetivos antes señalados y relacionados al potencial ofrecido por el río, sus costas e islas, estancias de la región y lugares históricos.

3. Contribuir al mejor aprovechamiento de acontecimientos y eventos culturales, deportivos, religiosos, etc.

4. Proyectar y materializar el mejoramiento de espacios públicos locales con el objeto de esta Dirección (ex Cilsa, Costanera, Isla del Sol, etc.)

5. Revisar, consolidar u obtener el dominio de inmuebles o parcelas de terrenos que constituyen espacios públicos de interés para los temas, competencia de esta Dirección.

6. Realizar con recursos propios o de terceros los relevamientos y estudios que resulten necesarios.

7. Elaborar convenios que permitan el desarrollo de proyectos conjuntos con otros municipios de la región.

8. Coordinar, difundir y promocionar un calendario anual de actividades recreativas, deportivas, culturales, etc.

9. Elaborar una base de datos de todos los servicios públicos y privados que sean de utilidad a estas actividades.   

Dirección de Deporte y Juventud

ARTÍCULO 21°: La Dirección de Deporte y Juventud depende de la Secretaria de Desarrollo Humano, y es de su competencia:

1. Recepción de inquietudes provenientes de jóvenes, relativas a las áreas social, deportiva, cultural y educativa, referida a la vida de nuestra ciudad.

2. Evaluación de las inquietudes presentadas y agrupación de las mismas según su naturaleza y su discusión en el marco institucional municipal.

3. Mantener el doble enfoque en el tratamiento de los planteos, desde la perspectiva de la juventud y de la comunidad y sus representantes.

4. Extraer conclusiones que permitan verificar la factibilidad de que las aspiraciones e inquietudes se concreten en forma inmediata o mediata.

5. Entender en la organización, difusión y promoción del deporte en todas sus manifestaciones.

6. Elevar al Secretario de Desarrollo Humano, todos los proyectos e inquietudes presentados por particulares con relación al deporte. 

Dirección de Acción Social

ARTÍCULO 22°: La Dirección de Acción Social depende de la Secretaria de Desarrollo Humano, y es de su competencia asistir al Secretario de Desarrollo Humano en los siguientes asuntos:

1. Promover y facilitar una política sanitaria, en forma coordinada con la política que en esta materia desarrollen los gobiernos provincial y nacional, con ajustes a las particularidades que presenta el medio local.

2. Entender en todo lo relativo al funcionamiento adecuado de las distintas prestaciones vinculadas a la salud pública, asistencia social, higiene, y medicina preventiva.

3. Entender en las políticas de prevención y protección en materia de violencia de género y/o discriminación.

4. Entender y coordinar las actividades con el Consejo de la Mujer.

5. Entender en la coordinación de políticas con los organismos de similar competencia de niveles provinciales y/o nacionales.

6. Coordinar y participar en el planeamiento de programas materno infantiles, de nutrición en general y campañas de vacunación.

7. Proyectar la determinación de zonas de educación y divulgación sanitaria, auspiciando la creación de centros sanitarios y sociales.

8. Entender directamente a través de trabajadores sociales, en el estudio, diagnóstico y tratamiento de casos sociales individuales, y  colectivos.

9. Implementar en el medio, normas de medicina preventiva y de orientación sanitaria, programando, desarrollando, coordinando, y difundiendo los consejos y prescripciones médicas destinadas a la prevención de las enfermedades y a la preservación de la salud.

10. Entender en la prevención de la drogadicción, toxicomanía, alcoholismo, tabaquismo, y en el control de enfermedades transmisibles.

11. Entender en la organización de cursos, conferencias, encuestas, y demás formas y medios de divulgación, especialmente en escuelas, centros vecinales y acción comunitaria, como tarea inductiva para cuidado de la salud psicofísica.

12. Controlar en sus distintos aspectos las cuestiones relacionadas con zoonosis rábica y la salud pública. Entender en la organización de campañas de vacunación, tratamientos posteriores, y control manejo y/o eliminación de animales sueltos en la vía pública.

13. Colaborar con las demás áreas competentes, en lo concerniente a la salud ambiental y contaminación que signifique peligro para la seguridad de la comunidad.

14. Entender en todo lo atinente al régimen y administración del Hogar de Ancianos Municipal.

15. Entender en todo lo atinente al régimen y administración del Jardín municipal.

16. Entender en todo lo atinente al régimen y administración de la Oficina Municipal de Defensa del Consumidor.

Dirección de Agencia de Desarrollo

ARTÍCULO 23°: La Dirección de Agencia de Desarrollo depende de la Secretaria de Desarrollo Humano, y es de su competencia asistir al Secretario de Desarrollo Humano en los siguientes asuntos:

1. Entender en los relevamientos de actividades productivas, empleo, capacidad instalada, y su evolución.

2. Entender en la definición de zonas de radicación de industrias y actividades productivas, y la reubicación de las mismas.

3. Entender en la relaciones con empresarios de la región para seguir la evolución de los mismos y de la mano de obra ocupada.

4. Entender en la difusión y promoción de las ventajas comparativas y competitivas de la región, en los ámbitos empresarios nacionales, e internacionales.

5. Entender en todo el régimen de micro emprendimientos productivos, su reglamentación, y financiación.

6. Entender en la armonización de los intereses de trabajadores y empresarios en orden de incrementar la actividad económica y el desarrollo local.

7. Entender en la elaboración y seguimiento de políticas industriales, y de servicios en correlación con los gobiernos nacionales y provinciales.

8. Entender en las relaciones con las entidades gremiales empresarias comerciales, industriales y de la producción.

9. Entender en la promoción, funcionamiento e instalación de la Zona Franca Santafesina en nuestra ciudad.

10. Entender en las cuestiones relacionadas a la actividad portuaria y la atención de los temas que en relación a su administración le competa. 

11. Entender en la promoción y colaboración con establecimientos educacionales de enseñanza técnica y aulas taller de entidades de bien público.

12. Entender en la promoción y financiamiento de actividades productivas.

13. Entender en las cuestiones que relacionan a nuestra ciudad con emprendimientos nacionales e internacionales, como el MERCOSUR e HIDROVIA.

14. Entender en la proyección y seguimiento de políticas de pleno empleo a nivel local y regional.

15. Entender en la organización y promoción de una Agencia de Desarrollo en la ciudad.

16. Entender  en la organización y funcionamiento del Parque Empresarial.

17. Promover y facilitar una política sanitaria, en forma coordinada con la política que en esta materia desarrollen los gobiernos provincial y nacional, con ajustes a las particularidades que presenta el medio local.

Presidencia del Concejo De La Mujer

ARTICULO 24º La Presidencia del Concejo de la Mujer depende de la Secretaria de Desarrollo Humano, y es de su competencia

1. Asistir al Secretario de Desarrollo Humano, en los aspectos relacionados con las funciones y misiones del Consejo de la Mujer, cuya presidencia ejercerá.

2. Entender en las políticas de prevención y protección en materia de violencia de género y/o discriminación.

Dirección de Planificación Territorial
ARTICULO 25º La Dirección de Planificación Territorial depende de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y es de su competencia asistir al Secretario de Ordenamiento Territorial en los siguientes asuntos:

1. Entender en las políticas públicas, destinadas a orientar el proceso de producción social del espacio, mediante la aplicación de medidas que tienen por finalidad el mantenimiento y mejora de la calidad de vida de la población, su integración social en el territorio y el uso y aprovechamiento ambientalmente sustentable y democrático de los recursos, económicos, sociales, naturales y culturales

2. Entender en la formulación, gestión, implementación y ejecución de políticas públicas referidas al desarrollo territorial y la construcción de la ciudad, atendiendo a generar instrumentos de planificación que permitan promover el acceso al hábitat, y la articulación con los actores involucrados en el desarrollo económico  de la localidad y sus configuraciones espaciales en el territorio.

3. Entender en la generación del plan de ordenamiento y desarrollo territorial y de la elaboración de proyectos urbanos y de obras (infraestructurales, habitacionales, de equipamientos, etc.) específicos para la concreción de los mencionados planes o programas.

4. Entender en las estrategias concurrentes al logro de una planificación urbanas territorial en clave sustentable, siendo responsable asimismo de la evaluación de los impactos ambientales de las actividades en el territorio y la protección y recuperación del patrimonio paisajístico, urbano, arquitectónico e inmaterial de la localidad.

5. Entender en la formulación del catastro municipal, que involucra el trabajo y la identificación de los inmuebles en sus tres dimensiones: la descripción física, el dominio y el valor económico, registrando las transformaciones de los inmuebles insertos en la jurisdicción municipal.

6. Entender en la reglamentación y registro de los distintos aspectos (superficies, usos, materiales, etc.)de Edificaciones Privadas, en lo relativo a la autorización municipal para la construcción en la localidad, en concordancia con lo establecido por los reglamentos de zonificación y edificación local.

Dirección de Obras y Servicios

ARTICULO 26º La Dirección de Obras y Servicios depende de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y es de su competencia asistir al Secretario de Ordenamiento Territorial en los siguientes asuntos:

1. Entender en la ejecución de obras públicas en la localidad, de escala urbana y barrial, 

2. Entender en la ejecución de proyectos de infraestructuras de movilidad, equipamientos, vivienda social y proyectos especiales, así como la ejecución de obras menores.

3. Entender en la prestación y ejecución de infraestructuras de servicios (agua, cloacas, alumbrado público, desagües pluviales, entre otros) 

4. Entender en la ejecución de tareas de mantenimiento urbano (barrido y limpieza, recolección de montículos, etc.). Asimismo, 

5. Entender en la relación con las empresas prestatarias de esos servicios.
6. Ejercer la superintendencia, organización y ejecución de las tareas de las distintas dependencias del obrador municipal

Dirección de Hábitat

ARTICULO 27º La Dirección de Hábitat depende de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y es de su competencia asistir al Secretario de Ordenamiento Territorial en los siguientes asuntos:

1. Entender en la formulación, implementación y ejecución de políticas públicas de acceso al hábitat (atendiendo tanto a la regulación y promoción de instancias de producción de suelo urbano, como al mejoramiento y regularización de barrios y asentamientos, y al desarrollo de vivienda social) en el marco de la generación y consolidación de procesos comunitarios y participativos.

2. Entender en la consolidación y ejecución del Banco de Tierras y de un Programa de Regularización Dominial, así como respecto del desarrollo e instrumentos para la Producción de suelo urbano.

3. Entender en el desarrollo de proyectos de intervención participativa en barrios, así como de los aspectos urbanísticos ligados a procesos de producción de suelo urbano.

4. Entender en los registros sociales de población vulnerable en términos de conflictos en el acceso al hábitat, así como del apoyo a la generación de mesas de concertación y la promoción de instancias de articulación y participación barrial.

5. Recopilar la información necesaria para el reconocimiento del estado de la ciudad y sus necesidades, con vistas a la planificación de su desarrollo.

6. Fomentar la construcción de viviendas en todo orden, para obreros y empleados, sean aisladas en pequeños grupos o en barrios o unidades vecinales, en completa concordancia con lo que disponga en tal sentido el plan regulador de la ciudad.

7. Ejecutar la construcción de viviendas al alcance de obreros y empleados individuales y colectivas, aisladas en pequeños grupos o en barrios, sea mediante convenio con instituciones bancarias entre públicos, sociedades cooperadoras, empresas privadas o personas responsables, cooperativas de trabajo y/o vivienda.

8. Administrar las viviendas desocupadas, las dadas en locación, así como las cedidas en propiedad mientras no haya sido transferido el dominio al adquirente.

9. Auspiciar estudios relacionados con el problema del hábitat y sus mejores soluciones.

10. Estudiar y solucionar el problema de las viviendas en asentamientos irregulares, realizando viviendas de transición y de reubicación.

11. Desarrollar los proyectos técnicos de las unidades de viviendas o unidades vecinales a construirse por la Dirección.

12. Coordinar con otras entidades municipales, provinciales o nacionales con fines similares a la de la Dirección de Habitad, con el objeto de proponer realizar una política regional, y/o provincial y/o nacional de la vivienda.

13. Representar a la Municipalidad en los congresos y actividades que tengan relación con los fines de la Dirección.

14. Asesorar y orientar a las sociedades intermedias (Cooperadoras, Mutuales, Cooperativas de Trabajo y/o Vivienda) que lo soliciten, en el empleo de fondos propios para la realización de sus planes de construcción de viviendas o en cualquier otra actividad tendiente a solucionar el problema habitacional del Distrito. Fomentar el ahorro popular, mediante sistemas que se reglamentarán, destinados a la vivienda.
Dirección de Cultura
ARTÍCULO 28º: La Dirección de Cultura depende de la Secretaria de Relaciones Institucionales, y es de su competencia asistir al Secretario de Relaciones Institucionales en los siguientes asuntos:

1. Entender en la promoción y desarrollo de los actos culturales en todas sus manifestaciones.

2. Entender en el estudio, enseñanza y definición de la Cultura, especialmente la autóctona.

3. Entender en la protección y fomento de Bibliotecas, Museos y entidades que desarrollen funciones culturales y artísticas.

4. Entender en la administración, registro y defensa del Patrimonio artístico, histórico y cultural municipal y de la ciudad.

5. Entender en la promoción y difusión de actividades intelectuales y sociales que se desarrollan en la ciudad.

6. Entender en la organización de cursos y jornadas, seminarios, conferencias y en general en todo acto cultural que el Municipio organice.

7. Entender en todo lo atinente al régimen del Museo Municipal.

8. Entender en los actos de carácter patrióticos, efemérides, feriados, custodia de emblemas y símbolos nacionales, provinciales o extranjeros.

9. Entender en la erección y emplazamiento de monumentos.
Dirección de Vecinales
ARTÍCULO 29°: La Dirección de Vecinales depende de la Secretaria de Relaciones Institucionales, y es de su competencia asistir al Secretario de Relaciones Institucionales en los siguientes asuntos:

1. Coordinar mesas de trabajo con las distintas vecinales.-

2. Fomentar la vinculación de las Vecinales con el Departamento Ejecutivo Municipal.-

3. Derivar, a las distintas áreas, los reclamos y peticiones de las distintas Comisiones Vecinales.-

4. Llevar el Registro de las comisiones vecinales,  organizando la renovación de sus autoridades y fomentar su organización institucional.

5. Entender en las demás cuestiones que le someta a su consideración la Secretaría de Relaciones Institucionales.

Dirección de Comunicación y Relaciones

ARTÍCULO 30°: La Dirección de Comunicación y Relaciones depende de la Secretaria de Relaciones Institucionales, y es de su competencia asistir al Secretario de Relaciones Institucionales en los siguientes asuntos:

1. Entender en la difusión de actos de gobierno y de medidas administrativas que se generen en el Departamento Ejecutivo Municipal.

2. Entender en las relaciones públicas de la Municipalidad, en la organización de su Protocolo y Ceremonial.
3. Entender en la promoción de la cultura. 
4. Entender en las acciones  de difusión y comunicación de los actos de gobierno, prensa, e imagen institucional municipal.

Dirección de Planificación, Control de Gestión y Tecnología
ARTÍCULO 31º La Dirección de Planificación, Control de Gestión y Tecnología, depende de la Secretaria de Convivencia Ciudadana y es de su competencia asistir al Secretario de Convivencia Ciudadana en los siguientes asuntos:

1. Entender en todo lo relativo a la planificación , desarrollo y control de gestión de los sistemas y tecnología de información de los distintos servicios municipales.

2. Entender en todo lo atinente a los servicios de comunicación interna y externa del municipio.

Dirección de Control Urbano

ARTÍCULO 32º La Dirección de Control Urbano, depende de la Secretaria de Convivencia Ciudadana y es de su competencia asistir al Secretario de Convivencia Ciudadana en los siguientes asuntos:

1. Entender en la organización y régimen del ejercicio del poder de policía municipal , en sus aspectos de fiscalización de cumplimiento de la normativa vigente.

2. Entender en la organización del tránsito vehicular en calles y caminos de la jurisdicción municipal y en el régimen de transporte público.

3. Entender en la organización y funcionamiento de los servicios de seguridad alimentaria.

4. Entender en la organización y funcionamiento del patentamiento de vehículos y emisión de licencias de conducir.

Dirección de Prevención y Seguridad Ciudadana

ARTÍCULO 33º La Dirección de Prevención y Seguridad Ciudadana, depende de la Secretaria de Convivencia Ciudadana y es de su competencia asistir al Secretario de Convivencia Ciudadana en los siguientes asuntos:

1. Entender en todo lo inherente a las tareas de prevención de desastres y Protección Civil.

2. Entender en la organización y funcionamiento de la Guardia Urbana Municipal.

3. Entender en la organización y funcionamiento de los sistemas de monitoreo.

4. Entender en el diseño e implementación de estrategias que contribuyan al orden y seguridad de las personas que habitan o se desplacen transitoriamente por la ciudad, optimizando los recursos municipales existentes e integrando para tal fin, a todas las instituciones locales que contribuyan al logro de este objetivo.

5. Entender en la coordinación del accionar municipal con las fuerzas de seguridad nacionales y/o provinciales.

- CAPITULO VIII - 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DIRECTORES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:

ARTÍCULO 34°: Los Directores serán designados por el Intendente Municipal, quien los remueve, y en su caso decide sobre sus renuncias. Su desempeño está encuadrado en el art.2° inc."h" del anexo II de la Ley N° 9286.

ARTÍCULO 35°: Los Directores, secundan al Intendente o Secretario según corresponda, en sus tareas y tienen en especial las siguientes atribuciones:

1. Ejecutar las políticas que fije el Intendente o Secretario del cual dependen dentro del área de su competencia.

2. Ejercer las facultades que se le deleguen de acuerdo al artículo 4° de la presente ordenanza.

3. Dispone bajo directa responsabilidad la preparación del despacho que someterá a la consideración de su superior, incluyendo los proyectos de ordenanza, decretos, resoluciones, circulares, contratos y providencias sobre áreas de su competencia.

4. Entender en el diligenciamiento de los expedientes.

5. Ejercer la superintendencia formativa, disciplinaria y correctiva sobre el personal de todas las dependencias y reparticiones que se encuentran bajo su área de competencia.

6. Asistir al titular de la Secretaría en la redacción de informes, contestación de interpelaciones y preparación de la memoria de los asuntos de su competencia.

7. Dictar normas internas y expedir circulares u órdenes necesarios para el cumplimiento de leyes, ordenanzas, decretos, reglamentaciones y resoluciones que correspondan.

8. Dirigir, controlar y ejercer la superintendencia de todas las reparticiones, oficinas y personal del área en su totalidad.

9. Aplicar medidas disciplinarias conforme los procedimientos establecidos por la Ley N° 9286.

- CAPITULO IX -

DE LAS COORDINACIONES

ARTÍCULO 36º: Establézcanse las siguientes coordinaciones que estarán bajo la dependencia directa de la Secretaría o de la Dirección a la que pertenecen:

1.- En la Secretaria de Relaciones Institucionales:  

Coordinación de Programas y Proyectos Interinstitucionales.
2.- En la Secretaría de Desarrollo Humano: 

Coordinación De Acción Social

Coordinación De Tercera Edad

Coordinación De Empleo Y Formación

3- En la Secretaría de Ordenamiento Territorial

Coordinación de Obras y Servicios 

ARTÍCULO 37º: Serán funciones de las Coordinaciones:

1. Facilitar la gestión del Intendente, Secretario o Director del cual dependa, promoviendo actividades de coordinación y comunicación entre estos y las distintas áreas de planta permanente.
2. Supervisar la realización de trabajos o tareas específicas encomendadas o asignadas, evaluando su cumplimiento y dando información permanente de ello al funcionario de cual dependa.
3. Representar al funcionario del cual depende en las reuniones del área organizadas para el mejoramiento del funcionamiento general de la repartición; elevando las inquietudes planteadas al mismo.
4. Gestionar la correspondencia y pedido de informe de cada Secretaría, como así también gestionar los pedidos de autorizaciones de distintas índoles presentadas por el personal de cada área.
5. Cualquier otra tarea que sea específicamente encomendada por el funcionario del área correspondiente. 
- CAPITULO X –

DE LAS COORDINACIONES EN PARTICULAR

Coordinación de Programas y Proyectos Interinstitucionales

ARTÍCULO 38°: La Coordinación de Programas y Proyectos Interinstitucionales depende de la Secretaria de Relaciones Institucionales, y es de su competencia:

1. Asistir al Secretario de Relaciones Institucionales, de quien depende, en los aspectos relacionados con distintos programas y proyectos vinculados con el Gobierno Nacional, con el Gobierno Provincial en todos sus poderes y con el Honorable Concejo Municipal.

2. Entender en el seguimiento de los proyectos y mensajes que el Departamento Ejecutivo Municipal envíe al Honorable Concejo Municipal
Coordinación de Acción Social

ARTÍCULO 39º: La Coordinación de Acción Social depende de la Secretaria de Desarrollo Humano, y es de su competencia:

1. Asistir al Secretario de Desarrollo Humano y a la Dirección de Acción Social en las acciones de coordinación, implementación y ejecución inmediata de las políticas y decisiones del área.

2. Entender en las situaciones de urgencia y emergencia social, a fin de movilizar los recursos disponibles.

Coordinación De Tercera Edad

ARTÍCULO 40º: La Coordinación De Tercera Edad depende de la Secretaria de Desarrollo Humano, y es de su competencia:

1. Asistir al Secretario de Desarrollo Humano en las políticas de mejoramiento de la calidad de vida para las personas de la tercera edad.

2. Entender en todo lo atinente al régimen y administración del Hogar de Ancianos Municipal.

Coordinación De Empleo Y Formación

ARTÍCULO 41º: La Coordinación De Empleo Y Formación de la Secretaria de Desarrollo Humano, y es de su competencia:

1. Asistir al Secretario de Desarrollo Humano en los aspectos atinentes a la promoción del empleo, y formación y capacitación de los ciudadanos.

Coordinación  Obras y Servicios

ARTÍCULO 42º: La Coordinación De Obras y Servicios depende de la Secretaria de Ordenamiento Territorial, y es de su competencia:

1. Asistir al Secretario de Ordenamiento Territorial en los aspectos atinentes a los servicios y obras públicas de la ciudad. 

- CAPITULO XI -

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 43°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal para poner en funcionamiento la organización del gabinete municipal establecido por la presente ordenanza, pudiendo a tal efecto ordenar la transferencia de los correspondientes organismos y servicios a las respectivas secretarías y direcciones, reestructurar los créditos del presupuesto vigente para su adecuado cumplimiento, realizar cambios en las denominaciones de los conceptos, partidas y subpartidas existente o crear otras nuevas, reestructurar, refundir, desdoblar, transferir por el periodo comprendido entre el 10 de Diciembre al 31 de Diciembre del 2015.
ARTÍCULO 44º: Por razones operativas, autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a imputar las erogaciones generadas por las nuevas secretarias durante el período comprendido entre el 10 de diciembre de 2015 al 31 de diciembre de 2015, a las partidas presupuestarias vigentes para el presupuesto del corriente año, de acuerdo al siguiente detalle:

Origen de la erogación Imputación

	Intendencia 
	                                                     Intendencia

	Secretaría de Relaciones Institucionales
	     Secretaría de Gobierno y Cultura

	Secretaría de Administración y Finanzas
	      Secretaría de Hacienda y Finanzas

	Secretaría de Desarrollo Humano 
	                Secretaría de Desarrollo Económico

	
	Secretaría de Desarrollo Social

	
	Secretaría de Gobierno y Cultura

	Secretaría de Convivencia Urbana
	                Secretaría de Gobierno y Cultura

	
	Secretaría de Hacienda y Finanzas

	Secretaría de Ordenamiento Territorial
	                   Secretaría de Obras y Servicios Públicos

	
	Secretaría de Agua y Medio Ambiente

	
	Secretaría Coordinadora


La imputación será efectuada de acuerdo a la ubicación previa al 10 de diciembre de 2015 del sector de origen del gasto.

Las Direcciones y Coordinaciones creadas por la presente, tendrán el mismo tratamiento que las secretarías de las que dependan.

ARTÍCULO 45°: Dispónese que la suma mensual de las remuneraciones brutas, gastos de representación, dedicación funcional, honorarios, viático u otros conceptos similares generados por los cargos políticos aprobados en los artículos  anteriores, no podrán exceder de $ 525.000 (pesos quinientos veinte cinco mil). Para la actualización de este importe se tomara en cada mes el porcentaje de aumento otorgado a la categoría 15 del escalafón municipal en oportunidad  de acordad incrementos en los sueldos. En forma bimestral la Contaduría General del Municipio deberá informar al Concejo Municipal acerca de los montos totales imputados a las partidas señaladas y originadas por el concepto indicado. 

ARTICULO 46: Derogase toda otra disposición u ordenanza que se oponga a la presente.-
ARTICULO 47: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4467 Sala de Sesiones, 02 de Diciembre de 2015.-
Firmado: CARLA BERTERO – Presidente HCM

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

